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Parte Oficial 

Pitóflescía Id Consejo de Ministros 

88. M M . el Н Е Т y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corto sin novedad en su impor

tante ал lud. 

Diputación Provincial 
Contaduría do fondos provinciales 

Hit U íktio del tnt tctotesM di ¡1>*-H 

Ihttrtbur.tón ñt fondo» po» capiluloe para ta

tis/acer las ofiliyacion'* de dicho тел, for

jada porta Contaduría, conforme previene ia 
Heal orden de 31 de Mayo de 189$. 

pítulo. Pe jeta*. 

1.* Administración pro
vincial ЙМИК) 

t .
v Servicios generales... ü»t.(XMJ 

M Obra* obl igatoria». . . 30.<XK) 
Cargas 75.0Ш 
Instrucción pública... tí 000 

V Beneficencia. 600. 000 
, Corrocoión pública... 10.000 

8» Imprevisto» 10 000 
N nevos E i t a b l e c i 

raientos 140 000 
10. Carreteras 75 000 
11. Obras diversas 000 
'8. Otros gastos . 26 000 

TOTAL 944 000 

Madrid l . ° Febrero 189$.-*V> B . ° = 
P Presidente, Eugenio C. España. = E1 
Qon'.ador, Andrés Rodríguez Corrales. 

«íesion de 24 de Febrero de 1898 
La Diputación provincial conforme: El 

Presidente, Eugenio C. España.=El Di 
Petado Secretario, Pérez Magnin.= Es 
*>Иа. «España. ia»>.—« 

Pelusa, Colegio do la Paz, Maternidad 
y Asilo de Cigarreras 

Su virtud de acuerdo de la Ilustre 
J

uota de Damas, el pago de los meses de 
fcarzo y Abril del año de 1896, á las 
*nia» <je j f t p r o v i n c i a de Madrid, que 
^ g a n expósitos de esta Inclusa, ó á sus 
r

«apectivos cobradores, se verificará en 
oficinas, calle del Mesón de Paredes, 

número 80, en los días 22 y 23 deleorrien 
te mes, en la forma siguiente: 

Mes de Marzo, din 22.— Partidos de 
Alcalá, Getnfe, Navalcarnero, San Mar

tin de Valdeiglesias. Escorial y sueltos. 
ídem 23.— Partidos de Chinchón, Col

menar Viejo, Torrelaguna y Pergaminos 
sueltos. 

Se previene que no se pagará á per

sona alguna que no presente el pergami

no y la lé de vida del expósito, firmada, 
sellada, sin enmienda y de fecha corrien

te, de los respectivos Sres. Juez munici

pal y Cura Párroco, asi como tampoco á 
la que no se presente en los días señala

dos, según orden de aquella Ilustre Jun 
ta, encargada de este servieio. 

Madrid 2 de Marzo de 1898.=E1 Di

rector, Andrés Doniarco Moreno. 
1 H 7 . — 0 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n pública de Madrid 

El limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central, con fecha 26 de Febrero último, 
en uso de sus facultades y en virtud de 
Concurso único, ha nombrado: 

A Doña Constantina ' a s a s Arrióla, 
Maestra de la Escuela pública de Gar 
ganta, e n 550 pesetas. 

Doña Soledad Luso Marruecos, ídem 
ídem id. de Navalagamella, con id. 

Doña Filomena Díaz Martínez, ídem 
ídem id. de Torrejón de la Calzada, con 
500. 

Doña Pilar Avila Puchol, id. id. ídem 
de La Biruela, con 350. 

Doña Amalia Soriano Marco, id. ídem 
id. de Patones, con id 

Doña Manuela Fernández del Firme, 
id. id id. de Pifiuécar. con id. 

Doña Raimunda Martin Domínguez, 
id. id. id de San Mames, con 250. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI

CIAL á los fines preceptuados en el artí

culo 34 del Reglamento de 11 de Diciem

bre de 189«. 
Madrid 2 de Marzo de 1898.=E1 Pre

sidente Alberto Aguilera. = E1 Secretario, 
Vidal L. Colmenar 187.—r. 

::::::::: áe Hacisnáa 
 la provincia de ]ttadria 

Habiendo sido nombrado D. Mariano 
López, Recaudador Subalterno para la 

cobranza de contribuciones de los pue

blos quo componen la zona de Tórrela 
guna, se hace público por medio de la 
presente para el debido conocimiento de 
las Autoridades y contribuyente» de la 
expresada Zona. 

Madrid 1.° de Marzo de 18t>8.=El Te

sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 
185.J. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta lu demolición de 
la casa núin. 1(> de la calle de San Ber

nardo, propiedad de la villa, siendo el ti. 
po, el aprovechamiento de los materiales 
que resulten. 

Los licitadoresconsignarán previamen

te como fianza provisional la cantidad de 
50 pesetas en la Caja general de Deposi

tóse en la Tesoreria de villa, acompañan 
do á los resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al ar

bitrio municipal establecido, y el rema

tante la definitiva de 100 pesetas que le 
será devuelta á la terminación del con

trato, previa la certificación correspon

diente. 
La subasta se verificará el día 5 de 

Abril de 1898, á las tres de la larde, en la 
eala de remates de la tercera Casa Con

sistorial, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue, hallándose de manifiesto los plie

gos de condiciones en esta Secretaria, Ne

gociado 8.°, de una á tres de la tarde, lo

dos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Marzo de 1898.=El Se

cretario, Francisco Ruano. 
186.—c. 

Alcorcón 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana de es 
te distrito municipal para 1898 á 99, con 
el fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar reclamaciones 
hasta el día 15 de los corrientes. 

Alcorcón l .° de Marzo de 1898 = E 1 
Alcalde, Ricardo Montero. 184.—e. 

Buitrago 
IngnorAndose el paradero del mozo, 

Vicente Rivera Pérez, hijo de Fernando 
y de Ramona, correspondiente al reem

plazo de 1897, que fuá declaradoexcluido 
temporalmente por inútil, por la Ex

celentísima Comisión mixta de Recluta

miento de esta provincia, y debiendo ser 
notificado para que comparezca ante el 
Ayuntamiento de esta villa, el día 6 de 
Marzo próximo, á las nueve de la maña

na, con objeto de proceder á la revisión 
do dicha excepción, se le cila por el pre 
senté á fin de que comparezca . dicho 
acto, en la inteligencia que de no voriti

cai lo sufrirá los perjuicios á que haya 
lugar según la Ley dispone. 

Buitrago 2G Febrero 1898. =EI Alcal

de, Rafao! Huerta. 1 s l .—o. 

Oarabanohel Alto 
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza rústica, pecuaria y urbana de 
este término, para el próximo ejercicio de 
1W»H A !»!•, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para oir re

clamaciones. 
Carabanchel Alto 26 de Febrero de 

1898. =EI Alcalde, Eduardo Morales. 
181.—f. 

Corpa 
El apéndice al amillaramiento, de 

rústica, pecuaria y urbana, de esta villa, 
que ha de servir de base para la contri

bución de 189« á 99, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quince 
diaSj para oir reclamaciones, pue» pasa 
do dicho plazo, no será atendida nin

guna. 
Corpa I;,* de Febrero de 189«. = El Al

calde, Wenceslao Garcia. 
1 8 4 .  * . 

S i Berrueco 
Se halla terminado y expuesto al pú • 

blico, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el apén

dice al amillaratniento, correspondiente 
al año próximo venidero de 1898 á 1899, 
para oir reclamaciones. 

El Berrueco a24 de Febrerj de I8í*8.= 
El Alcalde, Narciso Montero. 

184.—h. 
Puencarral 

Al anochecer del día l.° del mes ac

tual se extravió, en término de San Se



Sábado 5 de Marro dt 1898 

bat ían <le los Reyes, próximo al rio, «na 
yegua con silla y estribos, sin bocado 
ai caber.ón; cuya reseña es la siguiente: 
cas taña de anas seis caartas, tres afios, 
•on lanares, sin peloen el lomo por roza
dora» de la silla, herrada de los cuatro 
fie», crines y cola recor tadas . 

Se suplica a los Sres. Alcaldes y 
Comandantes de puesto de la Guardia ui 
Til, que si tuvieren noticia del hallazgo 
de dicha yegua . den par te j á esta Alcal 
dia municipal, con el fin de ponerlo en 
conocimiento del dueño Fulgencio Sanz, 
v o r i ni. de la misma. 

Fuencarra l a 4 d e Maizo de !8íí8. = El 
Alcalde, Mariano Gracia 

Fuen t iduona de Tajo 

Bl apéndice al amillaramiento de ri
queza de osta villa, formado para el año 
económico de 189« á 99, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
flinoedÜMi Acontar desde el l . °a l 15de 
Marzo próximo, a fin de que los contr i - , 
buycntes inscritos en el mismo, puedan 
examinarle y formular de agravio las re
clamaciones que crean pertinentes á su 
derecho, de conformidad A lo dispuesto 
en el arr. 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885; pues transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, no se admit i 
rá ninguna. 

Fuent idueña de Tajo *¿G de Febrero 
éa 1898.= El Alcalde, Víctor Sánchez 
Algaba. 

1 8 4 . - i . 

Majad ahonda 

Relación de los mozos del actttal reempla
zo y anteriores, residentes en colonias 
agrícolas que radican en este término 
jurisdiccional. 

TÍTULO* DE LA COLONIA, NOMBRES 
Y ál'ELI.11)08 ni: LOS MOZOS, TIEMPO DE 

RESIDENCIA, ALISTAMIENTO 
Y REEMPLAZO 

El Villar —Raimundo Bastillo Fran 
•o. dos afios y dos meses; 1898, 189S. 

ídem.—Severiano Moreno Rodríguez, 
dos años y dos meses; 1898. 1898. 

ídem.—Timoteo Moran Bravo, dos 
afios y dos nieges; lK9h, 1898. 

ídem. — Pedro Gómez Montero dos 
afloa y dos meses; 1898, 1898. 

ídem.— Ramón Gala Benito, dos afios 
y do» mese*; isyis, 1898. 

ídem.— Modesto Hernández Gómez, 
dos años y do* meses; 1898, 1898-

ídem.—Ángel Alvarez Alvarez. dos 
años y dos meses; 1898, 1898. 

ídem.—NícolAs Herrero Gregorio, dos 
afios y dos meses; I89S, 1898. 

ídem.—Patricio Herrero Gregorio, 
dos afion y dos meses; 189o". 189tí. 

Majada honda *24 de Febrero de 1898.= 
Bl Alcalde, Gregorio Gala. 

184—d. 

Miradores d e la Sierra 

Sin embargo de lo preceptuado en e! 
a r t . 60 del Reglamento de amil laramien
to vigente, se hallan concluidos y de ma-
aiflesro en la Secretaria do oste Ayunta
miento, por el término .de quince d ias , A 
contar desde el d U 1.° de Marzo pró
ximo venidero, los apéndices al ami
l laramiento de r iqueza de esta localidad 
de territorial y pecuaria y el do u r b a n a 
y que hau de servir de base para la for 
niación de los respectivos repartimientos, 
duran te el año económico de 1898 A 99; 
durante cayo tiempo se pueden enterar 
los contribuyentes comprendido? en los 
mismos y hacer las reclamaciones qao 

crean justas; bajo el concepto que pasado 
sin verificarlo no serAn oidos. 

Miraflores de la Sierra 24 Febrero de 
1 8 9 8 . = E 1 Alcaide, Desiderio Altozano. =t 
El Secretario, Rufino Osete. 

1 8 4 . - $ ^ 

Pozuelo de l Rey 
Terminados los apéndices al amillara 

miento de riqueza de cate distrito para el 
ejercicio de 1898 A 99, quedarAn expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento desde el día 1 .• al 15 de 
Marzo próximo, conforme y A los efectos 
del ar t . (K) del Reglamento. 

Pozuelo del Rey 27 de Febrero 1 8 9 8 . = 
El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

1 8 4 . - 1 . 

Bobledi l lo d e la J a r a 
El apéndice al amillaramiento dees te 

pueblo formado para el año económico de 
1898 A 99 , se halla expuesto al público en 
la Secretarla de e6te Ayuntamiento, por 
término de quince díaa, para oir recla
maciones, pasado dicho término, no 
scrAn atendidas. 

Kobledillo de la J a r a A 25 de Fcbrco 
de 1898. = El Alcalde, P .O. , MiguelBenítez 

181—m. 

oficial de Sala, Luis GonaAIez de la Quin
tana . 184.— u. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sección 4 . * = L a Sección 4.* de la Sala 

de lo criminal de esta audiencia, por su 
proveído fecha 9 del actual dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Antonio 
Dionisio Martin Hermosa, sobre estafa, se 
ha servido señalar el dia 7 de Marzo y 
hora de las doce y media de su tarde para 
dar comienzo A las sesiones del Juicio 
oral , sin el Tribunal del Ju rado ; y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Miguel Preciado, que se ignora a u parade
ro como lo verifico por medio de (aprésente, 
al objeto de que en dicho dia y hora com
parezca ante el expresado Tr ibuna l , que 
se halla establecido en el piso bajo de! 
Palacio de Just icia , Salesas; naciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir 
A este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid lü de Frebrero de 189«.=E1 
oficia de Sala, Luib González de la C¿uiu-
tana 

1 8 4 . - 1 . 

Seooión 4 . * = L a Sección 4-* de la Sa
la de lo criminal de esia Audiencia, por 
su proveído fecha 29 del actual dictado 
en causa procedente dei Juzgado ins
tructor del distrito dul Congreso, contra 
Vicente Rosendo Mendiolay otros, sobre 
robo, se ha servido señalar el dia 21 y 22 
de Marzo, y hora de lar, doce y inedia de 
su tarde, p <i.-» da r comienzo A las sesio
nes del Juicio oral, ante el Tribunal del 
J u r a d o ; y al propio tiempo ha dispuesto 
se oite al testigo Francisco Muñoz Parre-
ñ o , que se ignora su paradero , como lo 
verifico por medio de la presente, al ob
jeto de que en dicho dia y hora compa
rezca ante él expresado Tr ibuna l , que se 
halla establecido en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia, Salesas; haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurr i r 
& este primer llamamiento, baje la mulla' 
de 5 á 50 péselas. 

I* I7 .= EI 

2, Sección 4 . m = La Sección 4.* de la sala 
de lo criminal de esta \udioncia. por su 
proveído fecha 29 del acmal. dictado en 
oausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congrego contra Vicente 
Rosendo Mendiola y otro^, sobre robo, se 
ha servido seflalar el d ia 21 y 22 de Mar
zo y horáde las doce y media de su ta rde , 
para dar comienzo A las sesiones del Jui-
oio oral, ante el Tr ibunal del J u r a d o ; y 

• al propio tiempo ha dispuesto se cite al 
I testigo Francisco Muñoz Casi, que se 
j gnora su pa rade ro , como lo verifico por 

medio de la presente, al objeto d e que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex 
presado Tribunal , que se halla estableci
do en el piso bajo del Palacio de Just ic ia , 
Salesas; haciéndole saber la obl iga
ción que tiene de concurrir A esto pr imer 
llamamiento, bajo la multa d e 5 a 50 pe
setas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1897. = El 
Ottcial de Sala, Luis González de la Quin
tana: 

184.—v. 

Sección 4. !*=Ln Sección i." de la Sa
la de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 29 del actual , dictado 
en causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Congreso, contra Vi
cente Rosendo Mendiola y otn»;», sobre ro. 
bo, se ha servido señalar el dia 21 y 22 
de Marzo, y hora de las doce y media de 
su tarde, pa ra da r comienzo i las sesio
nes del Juicio oral , an te el Tr ibunal del 
Ju rado ; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo, el Vigilante que detuvo 
al Sr. Ronda, en la calle del Gobernador , 
<|U«- [Mota >ervicio en la Delegación dul 
Congreso, y que se ignora su pa radero , 
como lo verifico por medio de Ja presen
te, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tr ibuna l , 
que se haya establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just icia , Salesas; h a d e n 
dolé saber la obligación que tiene de con
curr i r á este proiier l lamamiento, bájO la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 0 ¿fe Diciembre de lS97. = Kl 
oticuil de Sala . Luis González de la Quin
tana. 

1 8 4 . - x . 

Sccc'óu 4.*—La Sección l. 1 4 de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha del actual , dictado en 
oauea procedentente del Juzgado instruc
tor del distrito del Escorial, contra P a s 
cual Alvarez Uer ráuz ,y otro, sobre hurto, 
se ha servido señalar el dia 1.7 de Marzo 
y hora de las doce y media de su tarde , 
para dar comienzo á las sesiones del J u i 
ció oral, sin el Tr ibunal del J u r a d o ; y al 
propio tiempo hu dispuesto se cite ai tes
tigo Romualdo Arce, que se ignora su 
paradero, como lo verifico por medio de 

I la presente, al objeto de que en dicho d ía 
I y hora comparezca antt» el expresado 

Tribunal , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Just ioia, Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tieue 
de concurrir a este primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 10 de Febreio de 1898. = El 
otícial de Sala, Luis González d é l a Quin. 
tana. 

— ^ _ J S 5 . - a . 

Madrid 30 de Diciembre de l»ir7.= E i». Ricarda Sacristán y "Vili 

Jazgados milito 
MADRID 

amor, 

Teniente Coronel de Infantería y j Q e t 

ínstruector del primer Cuerpo del Ej¿ r 

cito. 
Por la presente cito, llamo y empla^, 

al soldado Enrique Aragón Rlanco, p a r ' 
que en el término de quince días, u C0Q<> 

tar desde la publicaoión de este edicto 
en el Bot-KTÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca en este J u z g a d o , s i tuarlo 
en la calle de Monteleón, núm. 7 dupif. 
cado. principal , para responder a i 0 > 

cargos que contra dicho individuo re. 
sultán en el expediente judicial que po r 

deseroión me hallo instruyendo contra 
dicho individuo. 

Al propio tiempo requiero áoualqQ¡ e r 

persona que sepa el pnradero de diehr. 
individuo lo manifieste á este Juzgado. 

Dado en Madrid á -js de Febrero de 
18!J8. = El J a e z instructor, Rtcaido Sa-
crisátn. 

l 8 5 . - h . 

I» Ricardo Sacristán y Villamor, 'IV 
niente Coronel de Infantería y Juez ina. 
tractor del primer Cuerpo de Ejército. 

Por la presente cito, llamo y emplato 
a lscldado desertor, Ramón Menéndez Al-
bar ran , para que en el término de quin
ce días , á contar desde, la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, se presente en esto 
Juzgado sitnado en la calle de Monteleón, 
nnm. 7 duplicado principal; en la inteli
gencia , quede no verificarlo asi le pararA 
el perjuicio á qne haya lugar. 

Dadoen Madridá I , °de Marzo 1898.= 
El Juez instructor, Ricardo Sacristán. 

I H 5 . - Í . 

LKGANES 
D. Antonio Sánchez Paredes , segundo 

Teniente de la pr imera compañía del se
gundo baiallón'delregitniento Infantería 
Canaria*, núm y Juez iuntructornom
brado por el Sr. Coronel Je te principal 
de <•.-'.• regimn nto para msti mr expe
diente que por falta grave de primera de-
serción se sigue al soldado de la cuarta 
compañía leí segundo batallón de este 
regimiento J u a n Ramírez Ramírez. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Juan Ramírez Ramírez, sol
dado de la cuar ta compañía del segundo 
batallón del regimiento de Infantería 
Cañan. ir . niiin. 42 . natural de Oodiz,pa
rroquia de San Antonio, Ayiinianiieoto 
de Cádiz, concejo de Cádiz, provincia ¿ e 

Cádiz, aveciudado en Cádiz Juzgado de 
primera Instancia de Cádiz, provincia d« 
Cádiz, Zona de Reclutamienlo de Anda
lucía núm. 4i¿, es hijo de Manuel y d* 
Inés, nació en 8 de Abril de 18*70. d e 0 8 

ció herrero, su religión C. A K. su estado 
soltero, su esta tura r i o * milímetro», «ui 
señas peio castaño, cejas a) pelo, ojo» 
pardos, nariz regular , barba escasa, boca 
regular , color tr igueño, frente regular» 
aire bueuo, producción buenas , señas p* r* 
1 ¡culares ninguna, para que en el precl» 0 

término de treinta d ías , contado» des** 
la publicación de esta requisitoria en 
Gaceta dt Madrid, oamparozca on e 

Cuartel de este Caurón. á mi disposiew 0 

para responder á los cargos que le 
tan eu la causa que de orden del Sr, Co
ronel de este regimiento, se le *¡'¿uv c0.n 

motivo de primera deserción .grave; b»J° 
apercibimiento de que si no compa» ece < 
el plazo tijado.Jserá declarado rebelde p» 
rándole el perjuicio, que haya l a ^ a r " ^ ; f 

A su vez en nombre de S. M- e 1 . 
(q. D. g.) exhorto y requiero á t 0 l ! < , 8 . i t A . 
Autoridades, tanto civiles c o m ° ' . 
res y de policía judicial , para q^c P 

file:///udioncia
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д 1л detención, del procesado J u a n 
"^airez Ramírez, y en oaeo de ser habi 
**7o remitan en dase de preso con las 
Í 0 edades convenientes.*! Coartel <le 
• * ^ с н п 1 0 и y a mi disposición; pues asi 

0 «cordado en diligenciadc este día 
^п.лл en LeganésA 2 6 de Febreí 

¿e 

D f t dn en bcganés 
l g 9rt.=*Antonio SAnohez. 

ebrero 

183.—m. 
H O S P I C I O 

.Sentencia.—En la villa de Madrid á 
, Ao Jnllo de 1892. El Sr. !>. José Ro 

1» ° c 

¿rfjroez Zapata, Magistrado de Audien

i de fuera de esta Corte y Juez de pri 
n r̂a instancia del distrito del Norte de 
Ú misma: habiendo visto los presentes 
goto* de juicio declarativo de mayor 
tn«mfn promovidos en el «fio 1878 por 
rjofl* CAnnen Rodríguez Monje feHtfera, 
^¿yordeedad, propietaria; vecina de 
Mtn Cdrtej en concepto de heredera de 
i« padre D. Manuel y ccsiOfiálil de so 
fcermano O Manuel por sí y como here

dera de su otro hermano D. Mariano, re

pimentada en un principio por el Pro. 
tirador D. J"Bé Marta Aguirre y última

mente por e.l de igual clase I) Félix Fer

pftndcz Brihuega, defendida en primer 
Inflar por el Doctor I). Pedro Pastor y 
Maor'ft y hoy por el licenciado D. Pas

ta*! R°s parte actora contra D. Bartolo 
né de Jane; y Perdigó, vecino que fué 
deosta capital, también mayor de edad 
j propietario, representado por el Pro

curador D. Manuel Elias, bajo la dlrcc

tiyn del Letrado D. Jorge Casadesús, 
boy su liija y heredera Dona Ernestina 
de Janes, representada por su marido 
D. Santit'go Alio y Vidal y en su nombre 
el Procurador D. José María Abad, en la 
actualidad en rebeldía sobre entrega de 
la tercera parte do beneficios ó utílida

des obtenido* o que se obtengan por virtuo 
de la concesión del ferrocarril de Aran 
juez a Cuenca, A favor del demandado 
D Bartolomé y de los contratos origi

nados de la misma ó consecuencia d«

«11a, los acumulados a estos incoados en 
el Juzgado de primera instancia de Bue

na, i.sta por la propia Dofta Carinen K o 
drítfuez Monje en el indicado concepto, 
contra la Dona Ernestina de Janes como 
h'.u y heredera de su padre D. Bartolo

mé. I). Enrique Fernández Alsina, pro

pietario, ex Diputado A Cortes, a quien re 
presenta ei Procurador D Duniel Doce, 
b»jo la . jueec iún del Letrado D. Eugenio 
Monteros ttioa y la Compañía del f>rro

«arril de Aranjuez A Cuenca, y en sn 
•oiubre ü. Inocente Ortlz y Casado, 
•otnu Presídeme del Consejo de Adun

oi6tr«ición de la misma en rebeldia, |fc 
que se declare que A la deman

dante corresponde en propiedad 283 ae 
•iones de dicha Compañía, el derecho A 
Percibir las» obligaciones que se emitan 
•n representación de 664*.OUü reales, ó 
I383.$35 reales en meiAllco; los tam

bién aeomulados instados en el Juzgado 
de igQU| r > | R a e a e Palacio por D Bonita 
t l

° Mández Rodriguen, como apoderado 
d e D J uan de Todn y A1 varez, que no se ha. 
Perdonado, contra el referido D. SantiA 
K° Alio como marido de Doña Ernestina 
d

« Jane., hija y heredera según se ha 
^ÚJÜO <iu D. Bartolomé^ sobre pagode . 
^OUO pesetas procedentes do un con 
^•to privado celebrado entre ambos con 
fecha i, de Diciembre de 1880, inierceee 
y < : ,

» s t a 0 y los Igualmente acumulados 
e t l oblados por el D. Enrique Fernandez 
A K 'ii ••>•<• mismo Juzgado entoncee 
^nominado del Hospicio y Escribanía 
4 e l )

 Venancio Pérez, contra ios repeti

dos D. Santiago Alio como marido de 
Doña Ernestina de Janes y Doña CAr

men Rodríguez Monje, D. José Ruiz de 
Arana y Saavedra, Duque de Baena, boy 
sus hijos y herederos que se hallan re 
presentados por el Proourador D. Joan 
HernAndez y HernAndez, habiéndolo es

tado antes por su companero D. Manuel 
Elias, bajo la defensa del Doctor Don 
Federico HernAndez Alejandro, D. José 
Alvarez y Núftez, Ingeniero, de la mis

mo Sociedad, A quien representa el suyo 
D. Manuel Elias, bajo la dirección del 
Letrado D Jorge Casadeafi* D. Knmón 
de Prado, hoy sus heredero» I). Eugenio 
y D. Nicanor de Prado, vecinos de Ovle

do, A quien representa el Procurador 
D. Celestino Armiflan y defiende el Le 
mido Sr Pedregal y Cañedo, Dona Ma

lia de Jo* Dolores Remisa, viuda del 
Marqués de Renm.», y «.os hijos y herede

roa D. Luis, D. Ramiro, Dona Francisca. 
Dona Cristina y Duna Teresa Mnniz. 
también en rebeldi i, habiendo estado re

presentados por e| Procurado:
1 D. Ma

nuel Martín Vena bajo la dirección del 
Letrado D Servando FernAndez Victo

rio, Dona Rosa, D. Juan y Don José Ba 
the y Requena, Dona Pilar García de 
Biedma. y Doña TercsajRequenay ü.ircia 
de Biedma, en concepto de herederos y 
e.ausaliabientes de Dona Ascención Ro

queña, representados por el Procurador 
D. Manuel de Diego y Lar a: Doña Cou

cepción Requena y Morales, representa

da y defendida respectivamente por el 
Procurador D. Francisco Morales y Sán

chez y D. Fernando Alvarez; Doña Te

resa Janes. 1). inocente Ortlz y Casado 
por >u propio derecho y L». Antonio de 
Prado, estos tres últimos también en re 
heldia y representados mediante ella por 
IOS Estrado* «icl Tribunal sobre que se 
declare que el demandante Sr. Alsina no 
tiene obligación de pagar A Dona Ernes 
lina de Janes y A los demás demanda 
dos en la proporción á cada uno corres

pondiente, el rosto do los 7.BUG.000 rea

le» que lio haya !>aiu4'eeliu como precio 
de la venta que le hizo D. Bartolomé de 
Janes, en Jtf de Abril de 1878, mientra* 
uo se bagan efectivas por completo las 
suscripcionet» del Ayuntamiento y Dipu 
taelón provincial de Cuenca, para la 
construcción de la línea férrea de Atan 
juez A Cuenca y no Se n#g« también 
efectiva la disminución que sufrió la sub

veneión del Estado, y que si llegara a 
hacerse constar la iiuposibiUdjo! legal ó 
real de cobrarse l»s ludicadas ouutidades 
en el tiempo que se fije en la sentencia, 
quedará para siempr Alsina oxento de 
pagar el resto de dicho precio, conde

nando en tal oa*o A los demandado» A de 
volver las cantidades recioídas y que se 
devuelvan al demandante la* deposita

da? y retenidas, pasando al efecto los 
oportunos olidos A los Juzgados que hu

bieran acordado la retención, con impo

sición de las costas A loa demandados. 
Fallo que de debo declarary declaro 

1.° Que A Doüa Carmen Kodiiguez 
Monje, !e corresponde la tercera parte de 
los beneficios ó" utilidades obtenidos por 
virtud déla concesión del ferrocarril de 
Ar.a.nj«oz A Cuenca, hecha A favor de Don 
Bartolomé Janes y de los contrato, ori

ginados de la miEina A consecuencia de 
olla, y por tanto debo condonar y conde 
no A D Santiago Alio, como marido do 
Doña Ernestina Janes en oneepto de he

redera de su difunto padre D. Bartolomé. 
£ que entregue A Doña Carmen R.«irí 

beneficioso utilidades, previa liquidación 
en forma: 

•2.° Que asi mismo debo declarar y 
declaro que D. Enrique FernAndez Alsi

na no tiene obligación de pagar 'A Doña 
Ernestina Janes y A los demAs demanda

dos por aquél en la proporción A cada 
uno correspondiente el resto de los reales 
7.3%.<X>» que hasta ahora no haya satis

fecho come precio de la cesión ó venta 
que D. B'trrolomé de Janes le hizo por 
el contrato de 13 de Ahrll de 1878. entre 
tanto qne no se hagan efectivas por com

pleto las suscripciones hechas por el 
Ayuntamiento y la Diputación provincial 
de Cuenca, para la construcción del fe

rrocarril de Aranjnez A Cuenca y no *e 
haga también efectiva la disminución 
|UC desde i» mencionada fecha sufrió sin 

el conscn'
;

micnto del Alsina, la subven 
ción con que >•! Estado habla de contri

buir A la indieada construcción: 
3.° Que debo de absolver y absnelvo 

en el modo y forma «'u que ha sido pro

puesta, ft D. Santiago AJio como marido 
de Doña Ernestina Janes, A la Compafiía 
del ferrocarril de AranjuezA Cuenca, ro* 
presentada por el Presidente de su Con

sejo, D. Inocente Ortíz y Casado y A Don 
Enrique Fernandez Alsiua, de la deman

dada interpuesta contra ellos por Doña 
Carmen Rodríguez Monje, »;n el extingui

do Juzgado del distrito de Buonavista de 
esta Corte en 27 de Noviembre de 1883; y 

4.° Que debo asimismo de absolver 
y absuelvo A D. Enrique FernAndez Al 
sina de la reconvención deducida en su 
contra por los demandados Doña Teresa 
y Doña Ernestina Janes, D. Eugenio y 
D. Nicanor de Prado, la señora Marque

sa do Remisa, los Exentos. Sres. D. José 
Ruiz de Arana, Duque de Baena, y Don 
José Alvares Núfiez y Doña Carmen Ro

dríguez Monje, sin hacer especial conde 
nacióu de costas. 

Asi por esta mi acitcnci i que ademas 
de notificarse en Estrados y hacerse no

toria por edictos, si : publicará *u encabe

zamiento y parte dispositiva en el /Jimio 
de Aviaos, BOLKTÍN OFICIAL de la provin

cia y (Jactta de esta Corte, segúu pres

cribe el art. 7<;y de la ley de Enjui

ciamiento civil, lo prouunció, mando y 
firmo.=José U. Zapata. 

Publicacióu.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Rodríguez Zapata, Juez de primera ins

tancia dol distrito del Norte, estando ce 
lebrando audiencia pública por ante mi 
el Escribano, en Madrid A 16 de Julio de 
185**2 de que doy fé.=*Aute mi, Pedro Ma 
riano de Benito.» 

V para su publicación en el BOI.K: t* 
OFICIAL de esta provincia expido la pre 
senté en Madrid á 81 de Diciembre de 
1807 = V . ° B.*=EI Sr. Juez, Ensebio 
Martin y Ruiz. = El Escribano aotuario. 
Licenciado Pedro Turucena. . 

l .—P. 

Por el presente y en virtud de provt 
delicia fecha de este día dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital en los amos 
de concurso necesario de acreedores de 
D. Julián MArquez y López, domiciliado 
en esta Corte, en la callé de Campoma

nes, núm. 3, piso 2.°, se hace saber: que 
con fecha 30 de Octubre del Alio ultimo, 
fn decl.rado el D. JuliAn Márquez, en 
concurso necesario de aeree lores, nom

brAndose Administrador depositario de

sús bienes A D. Amador de Castro y Qoej 
puez Monje, la tercera parte de aquellos eada, con domicilio en la calle de San 

Pedro,núm. 6, principal, cuya resolución 
ha quedado firme, por lo que se previene 
que nadie haga pairos a! concursado, bajo 
pena de tenerlos por ilegitimes, debiendo 
hacerlos al Depositario ó I los Síndicos 
luego que estén nombrados; y"se cita y 
llama Л los acreedores del D. Jnli in MAr

quez, A fin de que se presenten en el jui 
ció con los títulos justificativos de sus cré

ditos, y se los convoca A .brota general 
para el nombramiento de Síndicos: cuyo 
acto tendrA lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 31 de Marzo actual 
A las dos de sn tarde. 

Madrid JOfde Marzo 18'.»8 =V.° B.»= 
Ensebio Martin y Ruiz. = El actuario, por 
habilitación, Luis Garcia. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primen inyuncta é instrucción déV 
distrito del Hospital de p*ta Corte, dicta

da en r! día de hoy en el snmarto que s% 
instrnye por robo en la habitación de Db

lores FernAndez, se cita A Manuel Nava

rro, marido de la perjudicada, cuyo do 
micillose ignora, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del 'íeneral Castaños, 
dentro del termino «le cinco dfAs, conta

?



doe desde el siguiente al en que este edic

to fuere inserto en los periódicos, con oh. 
¡eto de instruirle del contenido del" ar

tículo l09 de la Ley del Enjuiciamiento 
criminal, bajo apercibimiento de ser de

clarado incurso en la multa de 2Г» pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarle A efcctuardichacompnrecencia. 

Madrid 1.
a de Marzo 18í)8. = V .

e B.* = 
El Sr. Juez, R. Valdés.=El Escribano, 
Federico HonzAlcz del Rivoro. 

1 8 5 . - с 

INCLUSA 
En lo* autos ejecutivos promovido .. 

instancia de D. Ángel FeruAnde» (íarela 
contra D. Francisco FernAndez, en con

cepto de marido y representante legal de 
Doña Bernardina Peréz Vaquerizo, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la senten

cia cuya cabeza y parte dispositiva es co

mo sigue: 
«Sentencia.—En la Villa de Madrid и 

11 de Febrero de lRix. El Sr. D. Luis JRo

dn^uez de Llera, Juez de primero, nja

taiitua del dibtrito de la luclusa de ia uiit»

ша, hahicudo visto estos autos ojecutivoh 
promovidos á in»ianc¿u de D. Ángel i<\r 
nAndez García, mayor de edad, casado, 
panadero, y de eaia vecindad, represen 
tudo por el Procurador D. Juan Ayiuc 
(Jarcia, bajo la dirección del A bogado Don 
Luis Mario»eII, contra D. Francisco Fer

uandez eu el concepto de marido y repce 
bcut'iote legal de Dofta Bernardina Pérez 
Vaquerizo, declarados en rebeldia, sobre 
pago de pesetas. 

Fallo: que debo mandar y mando sv 
guie adelante la ejecución deipaohaoa 
олмига Doüa Bernardina Pérez Vaquerizo, 
esputa de D Fruncido Fernán iez, h a s ^ 
hacer pago al aerotxior D. Ángel FernAu

del García, de la cantidad de L u O j pese

tas ib; principal, de 32ó por los réditos que 
se H d e u d a b . i u al otorgase lo escri:ura o» 
cesión* por los devengados desde enton

ces A razón del 10 por 100 anual, por el 
Interés de <; por í u o también al ano de 
los Intereses vencidos y las costas causa

das, y qtie se devengaén en
1 que к ООП-

deno. 
A.f por ésta mi sentencia de remate 

que se notificaré eu la forma prevenida, 
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respecto de la demandada declarada en 
rebeldía, lo pronuncio, mando y firmo 
I>aia Rodríguez de Llera.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OH* 
oí AL de esta provincia, expido la presente 
oedula con el V . * B . ° del Sr. Juez en Ma
drid a 2 8 de Febrero de 1 8 9 8 . = V . - B . 0 = 
Luis Rodríguez de Llera. =E1 Escribano, 
Victoriano Moreno. 1 8 5 . — d . 

LATINA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte, en 
providencia dictada con fecha 24 de Ene
ro último, ha acordado admitir la d e 
manda incidental promovida por D. Car 
lo« Asprez y Senespleda, sobre que en 
definitiva y previa la tramitación corres
pondiente, se diote en su dia la sentencia 
que previene el art. 502 del Código de 
Comercio por la que se declare en de
finitiva la nulidad de los seis titulos de 
ta antigua deuda al 3 por 1 0 0 diferido 
n&rneros 5 7í)4 al 5.799, importantes 
144 0 0 0 reales nominales, sustraídos ó 
extraviados, comunicándose á la Direc-
oión de la Deuda pública y ordenándola 
también la emisión de un duplicado de 
esos títulos ó de la clase de valores en 
que se hayan convertido, y cuyos tirulos 
habrán de llenar los mismos números de 
los primitivos expresándose en ellos que 
se expiden por duplicado, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 5(>iJ del Código 
de Comercio. En su consecuencia y ha-
bióndoseaeordado la publicación de dicha 
demanda en los tres periódicos oticialcs 
de esta Corte, con el fiu de que dentro del 
término de diez dias comparezca en los 
autos el tenedor de los expresados títu
los á ejercitar los derechos que crea asis
tirle si lo viere conveniente, con la pre
vención de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar; expido 
el presente visado por el Sr. Juez, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid 18 de Febrero de 1898.= 
V.» B . ° = J . Carlos y Al ix .=EI Escriba
no, Juan García Inés. 99. 

PALACIO 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, por 
providencia de 8 del corriente mes, dicta
da ante mi en el juicio universal de quie
bra de la rosón social Julián Torija y 
(Compañía, haacordado sepabliqueen los 
periódicos oficiales, insertando este edicto 
él nombramiento de Síndicos hecho en la 
Junta geuerat de acreedores, celebrada 
con las solemnidades debidas el dia 28 de 
Julio del afio anterior, en favor de tos se-
Dores D Justo Martínez Casariego, Don 
Andrés Máteos Medrano y D. Pedro Ro 
dríguez Aracil, mayores de edad y veoi. 
nos de esta Corte, representados por el 
Procurador D. José Montero Posadas; pre-
viniendoá losdeudoresquehagan entrega 
á dichos Sindicos de cuanto corresponda 
á ta razón social quebrada; baio aperci
bimiento de que si no lo hacen les parará 
«I perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1 0 Febrero 1 8 9 8 . = V . # B . ° = 
8 1 Juez de primera instancia, Eduardo 
Kuiz G. de Hita.=El actuario, Lino Gu
tiérrez.«Es copia, Lino Gutiérrez. 

1 0 0 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por robo contra María Fer-

nández Garrido, se cita á Loreto Garrido 
Marrón, madre de la procesada, natural 
de Almadén, Ciudad Real, de cuarenta y 
nueve anos, viu la, sirviente, que ha vi
vido en la calle de Santa Lucia, núm. 11, 
palio núm. 7, y cuyo actual paradero se 
ignora; para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto es los periódicos, con objeto de 
que preste deolaración como testigo en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado incursa en la multa de 25 pese
tas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare -
cenecia. 

Madrid 28 Febrero 1898 = V . ° B . ° = 
Ponce de León.=El Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

185.—b. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo DIvar, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á Manuel Navarro Díaz, 
de veinticinco artos de edad, hijo de Ma
nuel y Valentina, soltero, natural de Na-
valcarnero, partido judicial de ídem, pro
vincia de Madrid, y habitante en dicha 
Corte, calle del Peñón, núm. 42, bajo, jor
nalero, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á oír va
rias notificaciones, dentro del improrro-
gabletérminode quice dias, á contar des
de la inserciún de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid; previniéndole que sino compa
rece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión 
en su caso del expresado sujeto á la Cár
cel de este partido con las seguridades 
convenientes, pues asi lo tengo acordado 
en el sumarlo que contra dicho sujeto ins
truyo por sustrucción de varios efectos. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 de 
Febrero de 1898. = Domingo DIvar. = Por 
mandado de S.S. P. H., Licenciado Pedro 
Vergara. 

I 8 O . - 0 . 

B R I U U E G A 

D. Agustín Llopis y Candela, Juez 
de Instrucción de este partido. 

Por la presente como comprendido en 
el número primero del art. 895 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Félix Díaz 
Manzanedo, natura! de Aeudüla, quin
quillero ambulante, de cuarenta y siete 
aflos de edad, pelo y barba rubia, ésta 
afeitada, ojos azules, estatura l'.,30 mili-
metros, que vestía en Octubre último, blu
sa á rayas azules y blancas, faja negra, 
pantalón de pana color pardo ó café, som
brero y pañuelo á la cabeza, y calzaba 
borceguíes blancos, usando también al
pargatas blanoas cerradas, para que 
dentro de cinco dias, á partir desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid, se presente á declarar ante 
este Juzgado, en causa que le sigue por 
expender moneda falsa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, se le decla
rará rebelde. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M 
el R E T D. Alfonso XIII, (q. I>. g.) exhor

to y requiero á todas las Autoridades, civi
les y militares y especialmente á los in
dividuos de la policía judicial, que pro
cedan á la bnsca de dicho sujeto, y caso 
de ser habido, lo detengan y conduzcan 
á la Cárcel de este partido y mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en auto 
de 12 del actual. 

Dado en Brlhuega á 17 de Febrero de 
1898. = Agustín Llopis,=Remigio Machi-
cado. 

1 8 3 . - e . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortlz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partida de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las 
costas en que ha sido condenado d i s a n 
to Jiménez Herrador, conocido por Crl 
só8tomo, vecino de Cenioientos, en causa 
por lesiones, se saoan por tercera vez á 
pública subasta y sin sujeción á tipo, las 
fincas siguientes: 

Picota* 

1.* Una casa en la calle Real 
del pueblo de Ceneclentos, sin 
número: linda por la derecha, 
con corral de Pablo Jiménez, 
izquierda, otra de Lorenzo Ra
mos, y espalda, otra de Igna
cio Ramos; tasada en la suma 
de cien pesetas 1 0 0 

2.* Mitad de otra casa sita en 
dicho pueblo y su calle de la 
Sangre, núm. 35: linda á de 
recha, con otra mitad de Gre
gorio Montero; izquierda, con 
pajar de herederos do Zaca
rías Manso, y espalda, corral 

7* 

de herederos de Anacleto Mon- Í7"""¿ 
tero; valuada dicha mitad en 
setenta y cinco pesetas 

3 • Una vifia Perdigal en tér
mino de Cenicientos al sirio de 
la Ladera, de caber mediafa-
nega, no contiene hoy ningu
na cepa, y linda por Saliente, 
con otra de Gregorio Montero; 
Poniente, otra de Crispín Mon
tero; Mediodía, otra de Santia
go López, y Norte, otra de 
Juan Izquierdo; su valor quin
ce pesetas 

El remate tendrá lucrar en la sai., 
audiencia de este Juzgado el día 28 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana. 

Dado en San Martin de Valdeiglesln 
¿ 26 de Febrero de 1898.=Antonio 
ría Ort iz .=P. M. de S. S.. TeodoaioGó-
méz Platero. 

185 . -* . 

Comisaría de guerra do Alcalá 
de H- nares 

El día 11 del actual se celebrará con
curso en esta Comisaría, á las diez de la 
mai\ana. para la compra de aceite, pe. 
tróleo, carbón vegetal, y esparto, para ai 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada articulo, y el precio do la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los qu"¡ se ofrezcan. 

Alcalá de llenares 1 .• de Marzo de 
1898.=El Comisario de Guerra, Juan de 
Oscariz. 187.—q. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Nicanor González Puebla. Agente ejecutivo por débitos a faror de la Hacienda. 
Hago saber: Que en v»rtud de pvovidencia dictada por e>ta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 189Ó á 07 , se sacan a publica subasta, por segundo vet. 
los bienes inmuebles que a continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

4 

3 0 

20 

36 

8l 

3a I57 

48 

I2Q 

222 

lf)6 

228 

98 278 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QOK SU SUBASTAN 

D Mariano Aguado, una casa calle de la Laguna, núm. 1 du
plicado: que linda derecha, por otra de Antonio Quintanilla.. 

D. Mariano Dávila, una tierra de tres fanegas y tres celemines, 
en Prado Caraque: linda saliente camino de Venta Quemada. 

D. Enrique González, una casa en las Peñuelas ó cerro del Rio. 
Doña María Rodríguez, un terreno destinado á tejar en la Ca

rretera de Extremadura: linda al N Andrea dodriguez 
D. Julián Bravo, una tierra de 14 fanegas: en las Guindadas: 

linda á Oriente, con Toma» Herrero . . . 
Doña Marta Riganti. una casa sita en el arroyo de Caraque: linda 

con terrenos del arroyo 
! > Manuel Aguado, una tierra de once fanegas, en las Cruces, 

linda al Saliente, con camino de las Eras 
D. Mariano Navarro, una tierra en los Ahijonea que linda al 

N.. Marqués de Valmediano 
D Mauuel Galindo, una casa calle del Sacristán, núm. 4: linda 

al P. y S., con la calle mencionada 
Doña Rufina Avila, una casa y terreno en el cerro del aire: linda 

Oriente, con catle proyectada de Manuel Puentes 
D. Agapito García de la Torre, una casa en Ooañel y camino 

viejo de Leganés á Madrid: linda por todos» aires, con tierras 
labrantía 

Sr Marqués de Salamanca, una posesión denominada vista ale
gre: linda al N y O., carretera de Madrid; S., camino viejo 
de Leganés, y E., el camino de Carabanchei á Madrid 

TALORACIúT 

Pesetas CeaU* 

934 

S34 
417 

868 

3*4 

334 

3.054 

500 

1.500 

1.000 

1.607 

333-333 
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